
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a diecinueve de septiembre de dos mil 
once. 
 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/902/2011/LCMC, formado 
con motivo del Recurso de Revisión interpuesto por -------------------------, en 
contra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Fortín, 
Veracruz,  sujeto obligado en términos de lo previsto en el artículo 5.1 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. En fecha quince de junio de dos mil once, vía sistema Infomex-
Veracruz, -------------------------, presentó una solicitud de información al H. 
Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, 
misma que quedó registrada con el número de folio 00387711 según 
acuse de recibo que obra agregado a fojas 5 y 6 del expediente, del que 
se advierte que la información solicitada consiste en: 
 

“… Las tarifas de agua potable y drenaje aplicables en los años 2011, 2010 y 
2005. Por un lado (a) los costos de contratación del servicio y por otro (b) las 
cuotas mensuales que se aplican para el servicio medido o de cuota fija y 
para los diferentes usos (popular, interés social, urbano, residencial, 
servicios, comercial, industrial, etc…) y los diferentes rangos. Tanto para el 
agua potable como para el drenaje/saneamiento.” 

 
II. El día veinticuatro de junio de dos mil once, vía Sistema Infomex-
Veracruz, el sujeto obligado documento una respuesta terminal a la 
solicitud de información, según se observa  de la impresión de pantalla 
denominada “Documenta la negativa por ser inexistente”, su archivo 
adjunto y de la impresión del historial del seguimiento de la solicitud de 
información,  visibles a fojas 7 a 9 del expediente. Archivo adjunto cuya 
impresión corresponde al escrito signado por el Ciudadano Oswaldo 
Morales Alemán, el cual en la parte que interesa dice: 
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“… En atención a su solicitud de información ante el sistema INFOMEX-
VERACRUZ el día 15 de junio de 2011… me permito exponer lo siguiente:  
 
Que en virtud de que la Comisión de Agua y saneamiento de fortín (CASF) 
es un organismo descentralizado creado por acuerdo de este H. 
Ayuntamiento de Fortín de las Flores, Veracruz, autorizado por el H. 
congreso del Estado ya que cuenta con personalidad jurídica y patrimonios 
propios de acuerdo al artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
que de acuerdo a la Ley de Transparencia en su artículo 5 fracción IV en la 
que determina que son sujetos obligados las dependencias de la 
Administración Pública municipal y entidades paramunicipales, las cuales 
están obligadas a establecer una Unidad de Acceso a la Información Pública 
propia, y que debido a que la información que solicita es concerniente a la 
comisión de agua y saneamiento de Fortín “CASF”, le oriento conforme al 
artículo 57.2 de la Ley de Transparencia para que acuda ante la unidad de 
Acceso a la Información de la Comisión de Agua y Saneamiento de Fortín, 
en la cual podrán satisfacer su requerimiento de información… ”  
 
  

IV. El primero de julio de dos mil once, vía sistema Infomex-Veracruz, -----
--------------------, interpuso el presente medio de impugnación, el cual 
quedó registrado con el número de folio RR00024711, según acuse que 
obra glosado en la foja 3 del expediente, donde manifiesta como 
agravio: 
 

“…Se adjunta la respuesta que la Unidad de información dio a la que 
suscribe en fecha 23 de Julio, como respuesta a la solicitud original del 15 
de Junio. En esta se menciona que la solicitud debería realizarse a la unidad 
de Acceso a la Información de la comisión de Agua y Saneamiento de 
Fortín. Esto no es posible por dos razones: 
1) Porque el sistema de infomex no tiene registrado a la comisión de agua 
potable y saneamiento como org. descentralizado (únicamente proporciona 
la opción de H.Ayuntamiento de Fortín) y, 
2) Porque acabo de hablar con la CASF y me mencionana(sic) que ellos no 
cuentan con esa unidad. Por ese motivo vuelvo a solicitar a la Unidad de 
Acceso a la Información del H. Ayuntamientod(sic) de Fortín que me pueda 
proporcionar dicha informaciónsobre(sic) uno de sus Organismos 
Descentralizados…” 
 

V. El primero de julio de dos mil once, la Consejera Luz del Carmen Martí 
Capitanachi, en su carácter de Presidenta del Consejo General de este 
Instituto, con fundamento en los artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción XI, 26 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 2 fracción 
IV, 20, 58 y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, tuvo por 
presentado el recurso de revisión en esa fecha, ordenó formar el 
expediente respectivo al que le correspondió la clave de identificación 
IVAI-REV/902/2011/LCMC y remitirlo a la Ponencia a su cargo, para 
formular el proyecto de resolución dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente de la presentación del recurso de revisión. 
 
VI. Mediante memorándum IVAI-MEMO/LCMC/630/28/06/2011 de fecha 
cinco de julio de dos mil once, la Consejera Luz del Carmen Martí 
Capitanachi solicitó al Consejo General o Pleno la celebración de la 
audiencia con las partes prevista en el artículo 67, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, misma que fue aprobada por acuerdo de 
esa fecha, según constancias que corren agregadas a fojas 11 y 12 del 
expediente. 
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VII. El cinco de julio de dos mil once, la Consejera Luz del Carmen Martí 
Capitanachi, dictó proveído en el que acordó: 
 
1). Tener por presentado al promovente interponiendo recurso de 
revisión en contra del Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, en su calidad de 
sujeto obligado; 
 
2). Admitir el recurso de revisión; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza, 
las pruebas documentales generadas por el sistema Infomex-Veracruz, a 
las que se les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
4). Tener por señalada como dirección electrónica del recurrente para 
recibir notificaciones la contenida en su escrito recursal identificada como 
----------------------------------; 
 
5). Correr traslado al sujeto obligado Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, 
por conducto del Titular de la Unidad de Acceso a la Información, a través 
del sistema Infomex-Veracruz, con las copias del recurso de revisión y 
pruebas del recurrente, para que en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído comparezca ante este Instituto y: a). Acredite la 
personería con que comparezca en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión; b). Señale domicilio en esta 
ciudad capital para recibir notificaciones, o en su defecto proporcione 
cuenta de correo electrónico para los mismos efectos, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo las subsiguientes notificaciones se le practicarían en 
el domicilio registrado en este Instituto; c). Manifieste si tiene 
conocimiento, si sobre el acto que expresa el recurrente se ha interpuesto 
algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder Judicial 
del Estado o del Poder Judicial de la Federación; d). Aporte las pruebas 
que estime convenientes a los intereses que representa; e). Designe 
delegados que lo representen en la substanciación del presente 
procedimiento y f). Manifieste lo que a los intereses que representa 
estime pertinentes, y; 
 
6). Fijar las diez horas del día diez de agosto de dos mil once, para que 
tenga lugar la audiencia de alegatos con las Partes. 
 
VII. El día diez de agosto de dos mil once, a las diez horas se llevó a cabo 
la audiencia prevista por el artículo 67, fracción II de la Ley de 
Transparencia en vigor y 68 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, habiéndose 
declarado abierta la audiencia y pasados quince minutos de la hora 
señalada, se hizo constar que no compareció ninguna de las Partes ni 
persona alguna que represente sus intereses, por lo que en vista de lo 
anterior, el Consejero Ponente acordó: 
 
1). Ante la incomparecencia del recurrente o persona alguna que lo 
represente, en suplencia de la queja se tuvieron en este acto por 
reproducidas las argumentaciones que hizo en su escrito de recurso, a los 
que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho corresponde al 
momento de resolver el presente asunto; 
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2). Tener por precluído el derecho del sujeto obligado para formular sus  
alegatos de cuenta, toda vez que no compareció a la audiencia, ni hizo 
llegar los mismos por cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable; 
 
3). Tener por incumplido al sujeto obligado para todos los efectos 
procesales subsecuentes a que haya lugar dentro del presente 
procedimiento, respecto de los requerimientos formulados en acuerdo de 
fecha nueve de agosto de dos mil once; 
 
4). Tener por perdido su derecho de ofrecer pruebas documentales, con 
excepción de las supervinientes; 
 
5). Hacer efectivo el apercibimiento contenido en el inciso b) del acuerdo 
de admisión y por consecuencia realizar las notificaciones a que haya 
lugar por oficio en el domicilio en el que fue emplazado, y; 
 
6). Presumir ciertos para los efectos procesales subsiguientes los hechos 
señalados por la parte recurrente en sus escrito de recurso imputados 
directamente al sujeto obligado, debiéndose resolver el presente asunto 
con los elementos que obren en autos. 
6). Tener por hechas las manifestaciones del compareciente a las que se 
les dará valor al momento de resolver el presente expediente. 
 
 
Ante la inasistencia de las partes, el Consejero Ponente acordó que en 
suplencia de la queja se tengan por reproducidas las argumentaciones 
que hizo el recurrente en su escrito de recurso, a los que en vía de 
alegatos se les dará el valor que en derecho corresponda al momento de 
resolver y respecto al sujeto obligado se le tuvo por precluído su derecho 
de presentar alegatos en el presente procedimiento. 
 
X. El doce de agosto de dos mil once, el Consejero Luis Ángel Bravo 
Contreras, en vista del estado procesal que guarda el expediente, y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública  para  el  Estado  de  
Veracruz  y  69 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, ordenó que en 
esta fecha y por conducto del Secretario de Acuerdos, se turne a cada uno 
de los integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, el proyecto de resolución para 
que se proceda a resolver en definitiva. Acuerdo que fue notificado a las 
Partes por lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de 
este Organismo. 
 
Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6 
párrafo segundo fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 último párrafo, 67 fracción IV párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 
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fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
vigente; 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; y 13 inciso a) 
fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información. 
 
Segundo. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en 
los artículos 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo examen es 
de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, este 
Cuerpo Colegiado advierte que en el presente asunto se satisfacen dichos 
requisitos, lo que se encuentra sustentado en los siguientes 
razonamientos: 
 
De las constancias que corren agregadas al expediente que ahora se 
resuelve, se observa que la solicitud de información fue presentada vía el 
sistema Infomex-Veracruz, medio al que se encuentra incorporado el 
Honorable Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, en su calidad de sujeto 
obligado, de conformidad con lo previsto por el artículo 5.1, fracción II de 
la Ley de Transparencia vigente. 
 
La legitimación del recurrente se encuentra acreditada en los términos 
que prevé el artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
toda vez que el recurso fue presentado por ------------------------- misma 
persona que vía el sistema Infomex-Veracruz formuló la solicitud de 
información origen del presente medio de impugnación. 
 
Con respecto al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Fortín, 
Veracruz, como entidad municipal tiene el carácter de sujeto obligado en 
términos de lo dispuesto en los artículo 5.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado y 9 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por 
el encargo de su Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, cuya 
personería se encuentra reconocida en autos. 
 
Del mismo modo, el presente medio de impugnación cumple con los 
requisitos de forma previstos en el artículo 65.1 de la Ley de la materia, 
dado que el escrito de recurso contiene el nombre del recurrente, la 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, el sujeto 
obligado ante el que se presentó la solicitud de información cuyo trámite 
da origen al recurso, describe el acto que se impugna, expone los hechos 
y agravios y en cuanto a las pruebas que tienen relación directa con el 
acto o resolución que se recurre, corren agregadas al expediente las 
documentales generadas por el sistema Infomex-Veracruz, de tal manera 
que se encuentran satisfechos dichos requisitos. 
 
Tocante al requisito de procedencia, se observa que ----------------------
---, al interponer el recurso de revisión expone como motivo de su 
inconformidad que “…Se adjunta la respuesta que la Unidad de información 
dio a la que suscribe en fecha 23 de Julio, como respuesta a la solicitud original 
del 15 de Junio. En esta se menciona que la solicitud debería realizarse a la 
unidad de Acceso a la Información de la comisión de Agua y Saneamiento de 
Fortín. Esto no es posible por dos razones:1) Porque el sistema de infomex no 
tiene registrado a la comisión de agua potable y saneamiento como org. 
descentralizado (únicamente proporciona la opción de H.Ayuntamiento de 
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Fortín) y, 2) Porque acabo de hablar con la CASF y me mencionana(sic) que ellos 
no cuentan con esa unidad. Por ese motivo vuelvo a solicitar a la Unidad de 
Acceso a la Información del H. Ayuntamientod(sic) de Fortín que me pueda 
proporcionar dicha informaciónsobre(sic) uno de sus Organismos 
Descentralizados…” 
  
Manifestaciones que adminiculadas con la solicitud de información y 
escrito de respuesta, actualizan los supuestos de procedencia previstos en 
la fracción VI del artículo 64.1 de la Ley de Transparencia, conforme a lo 
cual el solicitante o su representante legal pueden interponer el recurso 
de revisión ante este Instituto cuando la información que se niegue o se 
declare inexistente. 
 
Por cuanto hace al requisito substancial relativo a la oportunidad en la 
presentación del recurso de revisión, tenemos que conforme al historial 
del seguimiento de la solicitud de información, el sujeto obligado en 
fecha veinticuatro de junio de dos mil once, documentó la respuesta vía 
el Sistema Infomex-Veracruz, por lo que el plazo de los quince días 
hábiles que establece el artículo 64.2 de la Ley de la materia para la 
interposición del recurso de revisión corrió a partir del día veintisiete 
siguiente y si el recurso de revisión que nos ocupa se tuvo por presentado 
el primero de junio de dos mil once, fecha en la que se encontraba 
transcurriendo el quinto día hábil de los quince con los que contó el 
solicitante para interponer el presente medio de impugnación, es 
evidente que su presentación se encuentra dentro del plazo legal 
previsto. 
 
Conforme a lo antes expuesto, este Consejo General concluye que en el 
presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos 
formales y substanciales previstos en la Ley de la materia, dado que este 
Órgano Garante es competente para conocer y resolver de la negativa 
total o parcial del acceso a la información pública; la legitimación de las 
Partes que comparecen en el presente procedimiento está debidamente 
acreditada; el escrito recursal reúne los requisitos de Ley; las 
manifestaciones vertidas por el recurrente actualizan algunos de los 
supuestos de procedencia previstos en la Ley de la materia y la 
presentación del medio de impugnación se encuentra dentro del plazo 
legal otorgado. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia, tenemos que a la fecha 
en que se emite el presente fallo no se tienen elementos para decretar el 
desechamiento del recurso de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a). En términos del artículo 70.1, fracción I de la Ley de la materia, el 
hecho de que la información solicitada se encuentre publicada hace 
improcedente el recurso de revisión, para el efecto anterior, se procedió a 
consultar las constancias que obran en el archivo de la Dirección de 
Capacitación y Vinculación Ciudadana de este Organismo, advirtiéndose 
que no existe Portal de Transparencia registrado a nombre del 
Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, ni tampoco consta que dicha 
información se tenga publicada en el tablero o mesa de información 
municipal, de ahí que se desestima la causal de improcedencia señalada. 
 
b). Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del 
numeral 70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la 
información solicitada esté clasificada como de acceso restringido, este 
Consejo General advierte que la información requerida por la 



IVAI-REV/902/2011/LCMC 

 7 

promovente, no encuadra en alguno de los supuestos de excepción 
previstos en los artículos 12.1 y 17.1 de la Ley de Transparencia aplicable, 
para ser considerada como información de carácter reservada o 
confidencial, motivo por el cual debe desestimarse la presente causal de 
improcedencia. 
 
c). Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia 
prevista en la fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en 
vigor, consistente en que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los 
quince días hábiles establecido en el artículo 64 de la citada Ley, porque 
como ya fue analizado en párrafos anteriores, el presente medio de 
impugnación se tuvo por presentado dentro del plazo legal previsto. 
 
d). Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en 
la fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, ya que de 
la revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este 
Instituto y de las actas del Consejo General, se constató que a la fecha 
este Cuerpo Colegiado no ha conocido ni resuelto en definitiva sobre el 
acto o resolución que recurre ------------------------- en contra del sujeto 
obligado Honorable Ayuntamiento de Fortín, Veracruz. 
 
e). Asimismo, queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, ya que el acto o 
resolución que se recurre corresponde a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 26 y 29 fracción II de la Ley de la materia. 
 
f). Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se 
refiere la fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia 
aplicable, toda vez que conforme al libro de registro de Oficialía de 
Partes de este Instituto, no se ha recibido notificación alguna respecto de 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por ------------------------- ante 
los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación. 
 
Tocante a las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 71.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a la fecha en que se emite el presente 
fallo, no se tienen elementos en el expediente que permitan a este 
Consejo General pronunciarse respecto de la actualización de alguno de 
los supuestos de sobreseimiento, dado que el recurrente no se ha 
desistido del recurso, ni consta que haya fallecido o que haya interpuesto 
el juicio de protección de Derechos Humanos durante la substanciación 
del presente medio de impugnación o que el sujeto obligado haya 
modificado o revocado a satisfacción del revisionista el acto o resolución 
que se recurre. 
 
Al cumplir el recurso de revisión con los requisitos formales y sustanciales, 
así como ante la inexistencia de causales de improcedencia o 
sobreseimiento, lo que procede es analizar el fondo del asunto, para que 
este Consejo General, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 
de la Ley de la materia, resuelva en los términos que al efecto resulte. 
 
Tercero. Consta en el acuse de recibo de recurso de revisión, 
consultable en la foja 3 del expediente, que ------------------------- al 
interponer el presente medio de impugnación, hizo valer como 
agravio ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
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Pública que “…Se adjunta la respuesta que la Unidad de información dio a la 
que suscribe en fecha 23 de Julio, como respuesta a la solicitud original del 15 de 
Junio. En esta se menciona que la solicitud debería realizarse a la unidad de 
Acceso a la Información de la comisión de Agua y Saneamiento de Fortín. Esto no 
es posible por dos razones:1) Porque el sistema de infomex no tiene registrado a 
la comisión de agua potable y saneamiento como org. descentralizado 
(únicamente proporciona la opción de H.Ayuntamiento de Fortín) y, 2) Porque 
acabo de hablar con la CASF y me mencionana(sic) que ellos no cuentan con esa 
unidad. Por ese motivo vuelvo a solicitar a la Unidad de Acceso a la Información 
del H. Ayuntamientod(sic) de Fortín que me pueda proporcionar dicha 
informaciónsobre(sic) uno de sus Organismos Descentralizados…” 
 
Inconformidad que encuentra sustento en las constancias generadas por 
el sistema Infomex-Veracruz, consistentes en: a). Acuse de recibo de 
solicitud de información con número de folio 00387711 de fecha quince 
de junio de dos mil once; b). Impresión pantalla denominada 
“Documenta la negativa por ser inexistente”, el cual se encuentra 
adjunto a la solicitud de información, y; c). Impresión imagen respecto 
del escrito de fecha veintitrés de junio de dos mil once, emitido por el 
Ciudadano Oswaldo Morales Alemán, dirigido a la hoy recurrente ----------
---------------, mediante el cual da respuesta a la solicitud formulada. 
 
Documentales que obran glosadas a fojas de la 5 a la 9 del expediente en 
que se actúa, las que valoradas en términos de lo que disponen los 
artículos 33, 38, 39, 47, 49 y 51 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
hacen prueba plena de que la Unidad de Acceso a la Información Pública 
del sujeto obligado dentro del plazo legal respondió y proporcionó 
diversa información relacionada con la solicitud. 
 
Respuesta con la que está en desacuerdo el recurrente, porque señala 
que su contenido le niega la información argumentando que es otro el 
sujeto obligado cuando es él quien debe proporcionarla.  
 
Material probatorio que valorado en término de los artículos 33, 36, 38, 
39, 42, 47 y demás relativos y aplicables de los Lineamiento Generales 
para Regular el Procedimiento y Substanciación del Recurso de Revisión, 
constituye prueba plena de que, el sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Fortín, Veracruz por conducto de su Titular de la Unidad de Acceso  a la 
Información Pública, dio oportuna respuesta al particular, pero se 
abstuvo de proporcionar la información solicitada alegando que no era 
de su competencia por ser otro el sujeto obligado.  
 
No obstante, en la audiencia de alegatos celebrada en fecha ocho de 
agosto de dos mil once, no se presentaron las partes ni persona que 
representara sus intereses, por lo que este Consejo General en suplencia 
de la queja prevista por los artículos 66, 67, fracción II de la Ley de 
Transparencia en vigor y 72 de los Lineamientos Generales antes 
invocados, advierte que el agravio deducido del acto o resolución que 
recurre -------------------------, lo constituye la violación a su derecho de 
acceso a la información consagrado en los artículos 6, párrafo segundo de 
la Constitución Federal, 6 último párrafo de la Constitución Local 4 y 56 
de la Ley de la materia. 
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Así, la litis en el presente recurso se constriñe a determinar, si la respuesta 
proporcionada por el sujeto obligado se encuentra ajustada a derecho y 
por consecuencia, si el Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, por conducto 
su Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, ha cumplido o no 
con la normatividad prevista en el capítulo primero, del título tercero, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar 
durante el procedimiento de acceso a la información pública, para en su 
caso, declarar el efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto 
por el artículo 69 del ordenamiento legal invocado. 
 
Cuarto. Del acuse de recibo de solicitud formulada vía Sistema 
Infomex- Veracruz, con número de folio 00387711, de fecha quince 
de junio de dos mil once y su archivo adjunto, se advierte que --------
----------------- requirió al Honorable Ayuntamiento de Fortín, 
Veracruz:  
 

“… Las tarifas de agua potable y drenaje aplicables en los años 2011, 2010 y 
2005. Por un lado (a) los costos de contratación del servicio y por otro (b) las 
cuotas mensuales que se aplican para el servicio medido o de cuota fija y 
para los diferentes usos (popular, interés social, urbano, residencial, 
servicios, comercial, industrial, etc…) y los diferentes rangos. Tanto para el 
agua potable como para el drenaje/saneamiento.” 

 
Solicitud que el sujeto obligado respondió y notificó al solicitante dentro 
del plazo legal, según consta en la impresión de pantalla del Sistema 
Infomex Veracruz y su archivo adjunto, consistente en escrito fechado el 
día veintitrés de junio de dos mil once, emitido por el Ciudadano 
Oswaldo Morales Alemán, en su calidad de Titular de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública, según constancias que obran agregadas a fojas 
7 a 9 del sumario. Respuesta de la que se desprende lo siguiente: 

 
“… En atención a su solicitud de información ante el sistema INFOMEX-
VERACRUZ el día 15 de junio de 2011… me permito exponer lo siguiente:  
 
Que en virtud de que la Comisión de Agua y saneamiento de fortín (CASF) 
es un organismo descentralizado creado por acuerdo de este H. 
Ayuntamiento de Fortín de las Flores, Veracruz, autorizado por el H. 
congreso del Estado ya que cuenta con personalidad jurídica y patrimonios 
propios de acuerdo al artículo 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 
que de acuerdo a la Ley de Transparencia en su artículo 5 fracción IV en la 
que determina que son sujetos obligados las dependencias de la 
Administración Pública municipal y entidades paramunicipales, las cuales 
están obligadas a establecer una Unidad de Acceso a la Información Pública 
propia, y que debido a que la información que solicita es concerniente a la 
comisión de agua y saneamiento de Fortín “CASF”, le oriento conforme al 
artículo 57.2 de la Ley de Transparencia para que acuda ante la unidad de 
Acceso a la Información de la Comisión de Agua y Saneamiento de Fortín, 
en la cual podrán satisfacer su requerimiento de información… ”  

 
Del análisis de la solicitud de información y la respuesta otorgada por el 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal de 
Fortín, Veracruz, de la cual  se inconforma el revisionista porque no le 
proporciona la información alegando que le corresponde a otro sujeto 
obligado, es de indicarse que tal inconformidad resulta fundada por lo 
siguiente:   
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En el caso acontece la información peticionada no se encuentra dentro de 
las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 8 de la Ley de 
materia que los sujetos obligados deben publicar y mantener actualizada. 
No obstante, el sujeto obligado por mandato constitucional tiene la 
obligación de proporcionar toda la información que genere, administre o 
posee o resguarde en sus archivos, con excepción de los casos previstos en 
los artículos 12 y 17 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 
Garantía que se dará por cumplida cuando se pongan los documentos o 
registros a disposición del solicitante o bien se expidan las copias simples, 
certificadas o por cualquier otro medio, de conformidad con el artículo 57 
de la Ley de la materia.  
 
Documentos que en términos del artículo 3 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, comprende, los expedientes, reportes, 
estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos obligados y de sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración y el medio en que 
se encuentre. 
 
Atendiendo a lo anterior y a la establecido en el artículo 4 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, que 
establece que la información generada, administrada o en posesión de 
los sujetos obligados es un bien público, toda  persona tiene derecho a 
obtenerla en los términos y con las excepciones que la misma Ley señala, 
en forma gratuita, cobrándose únicamente gastos de reproducción o 
envío, en su caso.  
 
En ese orden de ideas, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública Municipal de Fortín, Veracruz, en la respuesta proporcionada a la 
a la ahora revisionista en la que  argumenta que en virtud de que la 
Comisión de Agua y Saneamiento de Fortín (CASF) es un órgano 
descentralizado del Ayuntamiento con personalidad jurídica y patrimonio 
propio  y que por tanto el particular debe acudir ante la Unidad de 
Acceso a la Información de dicho organismo, para que satisfagan su 
requerimiento de información, son aseveraciones que se contraponen con 
la normatividad que regula la actividad del sujeto obligado, porque si 
bien es cierto la Comisión de Agua y Saneamiento cuenta con su propia 
Unidad de Acceso a la Información, tal como consta en los registros de los 
sujetos obligados que obran en el archivo de la Dirección de Capacitación 
y Vinculación Ciudadana de este Organismo, también lo es, que la 
información peticionada son documentos que el propio Ayuntamiento 
debe generar, administrar y resguardar en sus archivos o registros. 
 
Lo anterior, debido a que conforme a lo dispuesto en los artículos 2 
fracción V y 3 la Ley Número 21 de Aguas del Estado de Veracruz,  en 
materia de aguas de jurisdicción estatal, así como de aquellas que para su 
explotación, uso o aprovechamiento les asigne la Federación, los 
Ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, tendrán entre otras atribuciones aplicar o establecer, según 
el caso, las cuotas o tarifas que correspondan por la prestación de los 
servicios públicos;  y que son los propios Ayuntamientos, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica del Municipio Libre, la Ley de Aguas 
y demás leyes del Estado, los que prestarán, directamente o a través de 
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sus correspondientes Organismos Operadores, los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales.  
 
De igual forma, lo estipulado en los artículos 38 y 99 de la citada Ley de 
Aguas que establecen que el órgano de gobierno, o su equivalente, del 
Organismo Operador, así como los concesionarios, aprobarán las cuotas y 
tarifas para el cobro de los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales a su 
cargo. 
 
Y siendo que de conformidad con el artículo 37 del mismo ordenamiento, 
el Órgano de Gobierno se integrará por:  
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El regidor que tenga a su cargo la comisión en materia de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales; 
III. Tres representantes de los usuarios; y 
IV. El titular del órgano de control interno del Ayuntamiento, en 
funciones de comisario. 
Por cada representante propietario se nombrará un suplente. 
 
Se entiende entonces, que si el Órgano de Gobierno de la Comisión de 
Agua y Saneamiento de Fortín, Veracruz,  es presidido por el Alcalde del 
citado Municipio, deben obrar en su poder el documento que contiene la 
información solicitada. 
 
Para mayor reforzamiento, cabe resaltar el hecho de que mediante oficio 
de fecha primero de agosto de dos mil once, recibido en Oficialía de 
Partes de este organismo el día tres del mismo mes y año, signado por el 
Licenciado Marco A. Martínez Hernández, quien se ostenta como 
Subtitular de la Unidad de Acceso a la Información del H. Ayuntamiento 
de Fortín, Veracruz, dirigido al Consejo General de este Instituto se 
adjunta la actualización de tarifas de la Comisión de Agua y Saneamiento 
de Fortín correspondientes al ejercicio 2010 y 2011, por lo que es un 
hecho que lo peticionada obra en poder del sujeto obligado.  
 
En este orden, queda demostrado que la determinación del sujeto 
obligado de  no proporcionar la información solicitada, se traduce en una 
negativa de acceso a la información que no se encuentra ajustada a 
derecho y por consecuencia, ha incumplido con la normatividad prevista 
en el capítulo primero, del título tercero, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a que está constreñido a observar durante el procedimiento de 
acceso a la información pública, de permitir el acceso a ésta porque 
constituye información pública que el sujeto obligado genera, guarda y 
posee por la función y actividades que como entidad pública realiza, que 
es de utilidad e interés público y que contribuye a la transparencia de la 
administración pública municipal y al mejor ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 
 
Por lo antes expuesto este Consejo General con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 69, fracción III y 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave en vigor, modifica el acto del sujeto obligado Honorable 
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Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, consistente en la respuesta 
contenida en el escrito de fecha veintitrés de junio de dos mil once, y 
ordena a dicho sujeto obligado, por conducto de su Unidad de Acceso a 
la Información Pública que en un plazo máximo de quince días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, vía sistema Infomex-Veracruz y correo electrónico -----------------
--------------- permita a la ahora recurrente ------------------------- el acceso a la 
información pendiente aún de entregar, consistente en las tarifas de 
agua potable y drenaje aplicables en los años 2011, 2010 y 2005; 
los costos de contratación del servicio y; las cuotas mensuales 
que se aplican para el servicio medido o de cuota fija para los 
diferentes usos (popular, interés social, urbano, residencial, 
servicios, comercial, industrial, etc…) y los diferentes rangos.  
 
Devuélvase los documentos que soliciten las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 73 de la Ley de Transparencia en 
vigor y 74 fracción VIII de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión en correlación 
con el diverso artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz, se informa al recurrente que la 
presente resolución podrá ser combatida a través del Juicio de Protección 
de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución. 
 
Quinto. De conformidad con los artículos 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 74, fracción IX de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, (fracción adicionada por ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 339 de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil diez) el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, como sujeto obligado, debe promover la 
máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer 
públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de los que 
conozca, por ello se hace del conocimiento del promovente que cuenta 
con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente 
hábil, en que se notifique la presente resolución, para que manifieste si 
autoriza o no la publicación de sus datos personales en la difusión que se 
haga de la presente resolución, en el entendido que de no hacerlo así se 
tendrá por negativa su publicación. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, reformado por Decreto número 262, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de 
dos mil once, Artículo tercero transitorio del citado Decreto, 16 fracción 
XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, notifíquese la 
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presente resolución por conducto de los actuarios designados y dese 
seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el recurrente, en 
consecuencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 69.1, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se modifica el acto del 
sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, 
consistente en la respuesta contenida en el escrito de fecha veintitrés de 
junio de dos mil once y se ordena a dicho sujeto obligado, por conducto 
de su Unidad de Acceso a la Información Pública que en un plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, vía sistema Infomex- Veracruz y 
correo electrónico, proporcione o ponga a disposición del recurrente la 
información pendiente aún de entregar, lo que deberá realizar en los 
términos que han quedado precisados en el considerando cuarto del 
presente fallo. 
 
 
SEGUNDO. Hágasele saber al recurrente que deberá informar a este 
Instituto, si se le permitió el acceso a la información y si le fue entregada 
y recibida la misma en los términos indicados en este fallo, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha 
sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles 
posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de 
que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en 
el que precise el número de expediente del recurso de revisión y al que, 
preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado mediante el 
cual entregó la información y acusó de recibida la misma. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes vía Sistema 
Infomex-Veracruz, así como también al recurrente por correo electrónico 
y lista de acuerdos fijada en los estrados de este Instituto y portal de 
internet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 24 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión 
emitidos por este Instituto. 
 
CUARTO. Dígase al recurrente que cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se le notifique la 
presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá 
por negativa su publicación, lo anterior con fundamento en el artículo 74, 
fracción IX de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del promovente que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en términos de lo que establecen los artículos 73 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 74, fracción VIII de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión y 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz. 
 
SEXTO. Se ordena al sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Fortín, 
Veracruz, por conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública 
informe por escrito a este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el cumplimiento de la presente resolución, en un término de 
tres días hábiles posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento de la 
resolución dará lugar a la aplicación del procedimiento a que se refiere el 
Título Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Devuélvase los documentos que solicite las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave vigente, 24, 76, 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión y 16 fracción XX del Reglamento Interior de este Instituto, se 
instruye al Secretario de Acuerdos para llevar a cabo la notificación de la 
presente resolución por conducto de los actuarios designados y dé 
seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, a 
cuyo cargo estuvo la ponencia, en sesión pública extraordinaria celebrada 
el día diecinueve de septiembre de dos mil once, por ante el Secretario de 
Acuerdos, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidenta del Consejo General 

 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

 
 

Lic. Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero 

 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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